
citando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de una línea eléctrica, subterránea, -a 13,2 KV., 
de 12 metros de longitud, en conductor de cobre de 3 por 
50 milímetros cuadrados de sección, con origen en la línea a 
13,2 KV., del centro de transformación «Coliséum-centro de 
transformación «Salvador», y final en el centro de transforma
ción proyectado, tipo subterráneo, de 630 KVA. y relación de 
transformación 13.200/230-133 V., denominado «Avenida del Ejér
cito, número 2», en Plasencia, para atender el aumento de de
manda de energía.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de novimebre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos, 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
las de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 16 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.407-B.

20564 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.407).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberdue
ro, S. A.», con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las ins
talaciones cuyas características principales son las siguientes:

Construcción de línea a 13,2 KV., de 116 metros de longitud, 
en apoyos de hormigón y conductor de aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados de sección, con origen en el apoyo número 
99 de la línea Cáceres-Malpartida de Cáceres-Arroyo de la Luz, 
y final en un Centro de transformación que ss proyecta, tipo in
temperie, de 250 KVA., y relación de transformación 13.200/ 
380-220-127 V. en Malpartida de Cáceres, para atender la de
manda de energía eléctrica en el sector, denominado «C. T. nú
mero 4 de Malpartida de Cáceres».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1937, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y reglamentos de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
ha resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 16 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.406-B.

20565 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.401).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberdue
ro, S. A.», con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las 
instalaciones cuyas características principales son las siguientes:

Reforma de las redes de alta tensión en Madrigal de la Vera, 
consistiendo en construcción de una linea eléctrica a 13,2 KV., 
de 1.236 metros, en apoyos de hormigón y metálicos, y con
ductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros, con origen en 
la línea al C. T. número 1 de Madrigal de la Vera y final 
en el C. T. número 2 de la misma localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estacions Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 16 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.409-B.

20566 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.400).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberdue
ro, S. A.», con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las insta
laciones cuyas características principales son las siguientes:

Construcción de línea eléctrica a 13,2 KV., denominada «Ta
layuela-Vera Alta», en apoyos de hormigón y metálicos, y con
ductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, con el 
siguiente detalle:

Longitud: 15.016 metros. Origen: E. T. D. «Puente Cuaterno». 
Punto de terminación: Vera Alta, apoyo 124 de la línea Jaraiz- 
Viandar.

Longitud: 2.010 metros. Origen: Apoyo 60, línea E. T. D. 
«Puente Cuaterno-Vera Alta». Punto de terminación: Finca «Cen
tenillo».

Estas instalaciones transcurren por los términos municipales 
de Talayuela, Cuacos de Yuste, Jarandilla, Robledillo de la Vera 
y Losar de la Vera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1939 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto conceder la autorización administrativa solicitada, y de
clarar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 16 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.410-B.

20567 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se concede autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (A. T. 2.405).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» con domicilio en Bilbao. Gardoqui, 8, so
licitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si
guientes:

Construcción de una línea eléctrica subterránea, de 12 me
tros de longitud, a 13,2 KV., en conductor de cobre 3 por 50 mi
límetros cuadrados de sección, con origen en la línea subterrá
nea del centro de transformación «Rosal de Ayala número 1» 
al centro de transformación «Avenida del Ejército número 1» y 
final en el centro de transformación que se proyecta, tipo y sub
terráneo de 630 KVA. y relación de transformación 13.200/230- 
133 V., denominado «José Antonio», en Plasencia, para atender 
la nueva demanda de energía.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.


